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MARCO NORMATIVO



MARCO NORMATIVO

• Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia
• Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales de 20 de juio de 1990

• Ley 341 de Participación y Control Social de 05 de febrero de 2013

• Ley 974 de Unidades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción de 04 de
septiembre de 2017

• Ley 1398 de Registro de Comercio de 01 de octubre de 2021

• Decreto Supremo 0214 de Política Nacional de Transparencia y Lucha contra la
Corrupciónde d e 22 de julio de 2009

• Decreto Supremo reglamentario 4596 del 6 de octubre de 2021, que crea el Servicio
Plurinacional de Registro de Comercio – SEPREC

• Resolución Ministerial 027/2022 de 16 de marzo de 2022, aprueba el nuevo Manual
Metodológico para la Rendición Pública de Cuentas



TRANSICIÓN



TRANSICIÓN DEL ARCHIVO

Proceso de transferencia del archivo físico del Registro de Comercio de Bolivia en cumplimiento al

cronograma aprobado con Resolución Ministerial 166/2021.

La Paz
Archivo Occidental

Santa Cruz
Archivo Oriental



TRANSICIÓN DEL ARCHIVO
Al 23/03/2022 se tiene el siguiente cuadro resumen del proceso de transferencia y recepción del

archivo físico del Registro de Comercio:

Cantidad de Matriculas 

al 23/03/2022

Matriculas 

Verificadas

Matriculas no 

verificadas

216.834 216.779 55

Cantidad de Matriculas 

al 23/03/2022

Matriculas 

Verificadas

Matriculas no 

verificadas

254.751 254.708 43



INFRAESTRUCTURA
14 Plataformas de Servicio 

Integral de Atención al Público
N. o DEPARTAMENTO LUGAR DIRECCIÓN

1 La Paz La Paz
Avenida 6 de Agosto, entre calles Fernando Guachalla y Rosendo Gutiérrez, edificio Torre 2255, zona 
Sopocachi, La Paz

2
La Paz

El Alto
Av. Panorámica, Estación Jach´a Qhathu, Línea Roja Mi Teleférico, local comercial RJ-JQ-COM-LOC-3, 
zona 16 de Julio, El Alto

3
La Paz

Zona Sur
Av. Sánchez Bustamante, esquina calle 11 de Calacoto, edificio CBCD N.° 487, zona Sur, La Paz

4 Santa Cruz Centro Calle Aroma y Av. Uruguay Manzana 6, zona Noreste, Santa Cruz.

5
Santa Cruz

Equipetrol
Av. San Martin y calle F, Centro Empresarial Equipetrol, Plata Baja N.° 1700, zona Equipetrol Norte, 
Santa Cruz

6
Santa Cruz

Montero Calle Litoral entre calles 14 de Septiembre y Arenales, Urb. Centro Histórico, zona Este, Santa Cruz.

7 Cochabamba
Cochabamba Av. José Ballivián (El Prado) entre calles La Paz y Chuquisaca, edificio Ave Paraíso N.° 688, (diagonal 

Banco Unión), Cochabamba

8
Cochabamba

Quillacollo
Calle Pacheco entre Nathaniel Aguirre y 14 de Septiembre, edificio IBM, piso 3, oficina C N.° 351, 
Quillacollo, Cochabamba

9 Oruro
Oruro

Calle Adolfo Mier, esquina Soria Galvarro, N.° 612, piso 1, frente a la plaza Castro de Padilla, Oruro.

10 Potosí
Potosí Av. Villazón entre calles San Alberto y Wenceslao Alba, edificio Salinas N.° 242, a la diagonal de la 

Universidad Tomás Frías, Potosí

11 Chuquisaca Chuquisaca Calle Arenales entre calles Junín y Aniceto Arce N.° 1719, zona Central, Chuquisaca.

12 Tarija Tarija Av. La Paz entre calles Ciro Trigo y Avaroa, edificio Santa Clara N.° 243, zona Villa Fátima, Tarija.

13 Pando Cobija Av. Miguel Becerra Toranzo, distrito 1, manzano 15 predio 4, N.° 61, zona Miraflores, Pando.

14 Beni Trinidad Plaza Mariscal Ballivián acera Oeste, Centro Comercial Plaza N.° 27, Beni.



EQUIPAMIENTO



SISTEMA DE REGISTRO DE COMERCIO - RECOP

Diseño y desarrollo del nuevo sistema informático:

• Análisis, diseño y validación de los distintos
flujos de trabajo, módulos del sistema y
trámites (57).

• Interoperabilidad con otras instituciones del
Estado que son fuentes primarias de
información, que coadyuvan en el trabajo
diario del SEPREC, en la atención al público
en general, dichas instituciones son
inicialmente SEGIP, Servicio de Impuestos
Nacionales y la Autoridad de Empresas.



SISTEMA DE REGISTRO DE COMERCIO - RECOP

Implementación de mecanismos tecnológicos que
coadyuvan en la simplificación de trámites, de los cuales,
se tienen contemplados el uso de:

• Ciudadanía Digital como medio de autenticación y
notificación

• Pasarela de pagos, que permite la cancelación ágil por
concepto de trámites

• Firma digital



SISTEMA DE REGISTRO DE COMERCIO - RECOP

Infraestructura tecnológica

Equipamiento (Firewall, Switch, UPS, servicio de internet,
y otros) para fortalecer la infraestructura tecnológica que
soportará al nuevo Sistema Informático del Registro de
Comercio Plurinacional – RECOP en el Data Center del
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural
(MDPyEP).

Instalación y configuración de infraestructura
tecnológica en el Data Center del MDPyEP, trabajo que
se realizará en conjunto con la AGETIC y el personal del
MDPyEP.



SISTEMA DE REGISTRO DE COMERCIO - RECOP
Integración de oficinas operativas  

14 Plataformas de Servicio Integral de Atención al Público

adecuadas tecnológicamente y listas para el inicio de operaciones



GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Ejecución Presupuestaria de Gastos de noviembre  a diciembre 2021

(Expresado en bolivianos)

Se ha ejecutado Bs3.3 millones, 71% del presupuesto programado entre noviembre a diciembre 2021

15% Serv. Personales
488.547

0,1% Serv. Básicos 2.297

1% Transporte y Seguros 
33.853

1% Alquiler 30.618

1% Otros Servicios 17.620

4% Materiales y Suministros
133.476

79% Activos 2.639.322



Contrataciones

 El 8 de noviembre de 2021 se
inició la inscripción al
Programa Anual de
Contrataciones.

 El Área de Contrataciones ha
ejecutado la contratación de
bienes y servicios en la
modalidad Contratación
Menor, Contrataciones ANPE
y Contratación Directa.

Gestión 2021

N.° Tipo de contratación N.° de procesos

1 Adquisición de bienes 58

2 Contratación de  servicios 1

3 Alquileres 2

Total 60

GESTIÓN ADMINISTRATIVA



RENDICIÓN DE CUENTAS 
INICIAL GESTIÓN-2022



ASPECTOS ESTRÁTEGICOS DEL 
SEPREC 



ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS

• Administrar y ejercer las funciones del Registro de Comercio
• Registrar, otorgar y renovar anualmente la Matrícula de Comercio a las personas naturales y 

jurídicas, tanto privadas como públicas, que se dediquen a la actividad comercial en el marco de la 
normativa vigente

• Inscribir los actos, contratos y documentos comerciales, de acuerdo con las previsiones del Código 
de Comercio y demás normativa vigente

• Elaborar, formular y mantener actualizadas las guías sobre la descripción de los servicios, los 
requisitos para acceder a los servicios y los procedimientos generales concernientes al Registro de 
Comercio

• Aprobar los estatutos, modificaciones, liquidación, disolución, transformación y fusión de las 
sociedades por acciones, con arreglo a lo establecido por el Código de Comercio

• Autorizar el registro de las sociedades por acciones legalmente constituidas
• Certificar sobre los actos y documentos inscritos en el Registro de Comercio
• Promover las actividades del Registro de Comercio de Bolivia fomentando la formalización de las 

empresas y el desarrollo empresarial, facilitando el acceso a la información y generando programas 
de capacitación



ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS

• Todas aquellas descritas y aplicables en el Código de Comercio

• Coordinar la implementación de un sistema único de registro y certificación para la integración de
Unidades Económicas, en el marco de la economía plural

• Generar intercambio de información que permita desarrollar análisis y estudios relacionados con la
industria y el comercio, que apoyen la toma de decisiones de las instancias estatales competentes
en el tema y de los actores económicos en general

• Coordinar con los ministerios y entidades públicas y privadas la aplicación de la Ley 779, de 21 de
enero de 2016, de Desburocratización para la Creación y Funcionamiento de Unidades Económicas,
generando estrategias de desburocratización y promoviendo un código único para identificar las
Unidades Económicas

• Establecer mecanismos para la aplicación de la Ley 947, de 11 de mayo de 2017, de la micro y
pequeñas empresas, en el marco de lo establecido en el inciso j) del presente parágrafo

• Brindar capacitación y asistencia técnica para fomentar el desarrollo empresarial

• Diseñar, desarrollar e implementar un sistema de información geográfica de empresas registradas
y actualizadas



PRINCIPIOS

INTEGRIDAD.
Integridad

Inclusión

Comple-
mentariedad

Reciprocidad

Eficacia

Redistribución

Compromiso e 
Interés Social

Calidad y 
Calidez

Justicia y 
Transparencia Equilibrio

Sustentabilidad

Seguridad 
Jurídica

Principios



VALORES

Integridad.

Vivir Bien

Solidaridad

Armonía

Dignidad

Verdad

Unidad

Respeto

Probidad

Lealtad 
Institucional

Equidad

Valores



MISIÓN

Contribuir al desarrollo empresarial y a
la integración de las Unidades
Económicas como entidad pública, que
administra el Registro de Comercio en el
marco de la desburocratización y la
interoperabilidad institucional, en el
Estado Plurinacional.



VISIÓN

Ser una entidad referente en el Registro
de Comercio para el fortalecimiento de
las Unidades Económicas y el desarrollo
empresarial, con innovación tecnológica,
seguridad jurídica y promoviendo la
educación empresarial en el marco de la
Economía Plural.



ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL 
EJECUTIVA

UNIDAD DE 
COMU NICACIÓN  Y 

DIFUSIÓN

UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN Y 

GESTIÓN INSTITUCIONAL

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA

DIRECCIÓN JURÍDICA

UNIDAD DE AN ÁLISIS 
LEGAL

UNIDAD DE GESTIÓN 
JURÍDICA

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

UNIDAD ADMNISTRATIVA Y 
DE GESTIÓN DEL TALEN TO 

HUMANO
UNIDAD DE FINAN ZAS

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE 
IN FORM ACIÓN Y 
COMU NICACIÓN

UNIDAD DE DESARROLLO 
DE SISTEMAS 

IN FORM ÁTICOS 

UNIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

SEGURIDAD IN FORMÁTICA

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
CENTRAL 

DIRECCIÓN DE REGISTRO DE 
COMERCIO

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
ZONA SUR 

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
 EL ALTO 

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
CENTRAL 

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
CERCADO  

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
QUILLACOLLO

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
 ZONA NORTE 

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
MONTERO 

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
ORURO 

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
POTOSI 

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
TARIJA 

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
CHUQUISACA 

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
BENI 

PLATAFORMA DE 
SERVICIO INTEGRAL DE 

ATENCIÓN
PANDO 

UNIDAD DE 
AUDITORIA INTERNAN
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ORGANIGRAMA DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE REGISTRO DE COMERCIO

MARCO LEGAL
D.S. 4596,
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UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓ N DE BASE 

DE DATOS

LA PAZ SANTA CRUZ COCHABAMBA ORURO POTOSI TARIJA CHUQUISACA BENI PANDO

EDUCACIÓN 
EMPRESARIAL

GESTIÓN DOCUMENTAL

EDUCACIÓN 
EMPRESARIAL

GESTION DOCUMENTAL



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Constituir al Servicio Plurinacional de Registro de Comercio – SEPREC como la entidad 
referente en el Registro de Comercio para el fortalecimiento de las Unidades Económicas y 
el desarrollo empresarial en toda su diversidad plural.

Desarrollar e implementar un sistema único e integral de Registro de Comercio para 
brindar servicios de calidad a los actores de la economía plural.

Desarrollar el Programa de Educación Empresarial con un enfoque tecnológico, de 
innovación y oportunidad empresarial para fomentar el desarrollo empresarial de todas 
las unidades económicas y los actores de la economía plural.

Coadyuvar en la coordinación de gestión con la cooperación internacional para la 
implementación de proyectos en favor de las unidades económicas y los actores de la 
economía plural.

Garantizar una gestión institucional transparente y eficiente para la administración de 
recursos del SEPREC en el marco de las atribuciones y normativa vigente.

1

2

3

4

5



EJES ESTRATÉGICOS

Registro y certificación de comercio.

Posicionamiento Institucional.

Sistema de Registro de Comercio.

Educación empresarial con un enfoque tecnológico de innovación 
y oportunidad.

Cooperación internacional para apoyo al desarrollo empresarial.

Administración transparente y eficiente de los recursos.

1

2

3

4

5

6



CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONALES



COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL



AGETIC
AJ

PAPELBOL

SEGIP

BSFE - SANTA

BSFE -CBBA

BSFE – LA PAZ

YPFB

ADSIB
ASFI

UIF

SIN

SEPREC

CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES



INICIO DE OPERACIONES



INICIO DE OPERACIONES

01/04/2022

Resolución Administrativa - RA

Nueva Guía de Trámites, simplifica y acorta los plazos. 

Nuevo número de matrícula de comercio será equivalente al NIT 

Reducción del 50 % del costo de inscripción de Empresa 
Unipersonal, nuevo, costo Bs 130.

Reducción del 30 % del costo de cancelación de Empresa 
Unipersonal, nuevo, costo Bs 272.

Reducción del 50 % del costo de apertura sucursal de Empresa 
Unipersonal, nuevo, costo Bs 130.

Reducción del 30 % del costo de cierre sucursal de Empresa 
Unipersonal, nuevo, costo Bs 272.

Reducción a costo 0 (CERO) para el trámite de cambios 
operativos.



PLAN OPERATIVO ANUAL 
GESTIÓN 2022



PRINCIPALES ACCIONES

DIRECCIÓN/ÁREA ACCIONES RESULTADOS

DIRECCIÓN DE REGISTRO 
DE COMERCIO

Realizar el Registro de Comercio de las
actividades económicas.

100% de solicitudes atendidas en
Registro de Comercio.

Inscribir los actos, contratos y documentos
comerciales, de acuerdo a las previsiones
del Código de comercio y demás normativa
vigente.

100% de solicitudes atendidas en el
registro de actos, contratos y
documentos comerciales.

Aprobar el registro de los estatutos,
modificaciones, liquidación, disolución,
transformación y fusión de las sociedades
por acciones, con arreglo a lo establecido
por el Código de Comercio.

100% de solicitudes atendidas en la
aprobación del registro de estatutos,
modificaciones, liquidación, disolución,
transformación y fusión de las
sociedades por acciones.

Autorizar el registro de las sociedades por
acciones legalmente constituidas.

100% de solicitudes atendidas en el
registro de las sociedades por acciones
legalmente constituidas.



PRINCIPALES ACCIONES

DIRECCIÓN/ÁREA ACCIONES RESULTADOS

DIRECCIÓN DE REGISTRO DE 
COMERCIO - UTI

Implementar el Sistema único e integral de
Registro de Comercio moderna, segura,
oportuna y confiable.

Sistema único e integral de Registro de
Comercio implementado.

Diseñar, desarrollar e implementar un
sistema de información geográfica de
empresas registradas y actualizadas en el
Estado Plurinacional.

Sistema de información geográfica de
empresas registradas y actualizadas
desarrollado e implementado.

Generar datos estadísticos empresariales
oportunos del Sistema de Registro del
SEPREC, que permita desarrollar análisis
relacionados con la industria y comercio.

Memoria Anual de Estadísticas 
empresariales.



PRINCIPALES ACCIONES
DIRECCIÓN/ÁREA ACCIONES RESULTADOS

DIRECCIÓN DE REGISTRO 
DE COMERCIO - UDC

Realizar Encuentros del Emprendedurismo y
Unidades Productivas que fomente el
registro de comercio.

2 encuentros del Emprendedurismo y
Unidades Productivas.

Promocionar el desarrollo empresarial a
través de la Vitrina Digital, difusión en
medios masivos, digitales, medios
alternativos y gestión de prensa.

Desarrollo empresarial promocionado
y difundido.

Diseñar e implementar el Programa de
Educación Empresarial con un enfoque
tecnológico y de innovación orientado al
fortalecimiento de los empresarios,
emprendedores y Unidades Económicas del
Estado Plurinacional.

4 Cursos ejecutados del Programa de 
Educación Empresarial.



PRESUPUESTO GESTIÓN 2022



PRESUPUESTO DE RECURSOS 2022

Año Recursos Propios Transferencias TGN
Presupuesto Total 

en Bs

2022 48.957.181,00 4.216.041,00 53.173.222,00

Recursos propios Bs 48.957.181 por la recaudación por concepto de 
venta de servicios por Registro de Comercio (abril a diciembre).

Bs  4.216.041 de Transferencias de Recursos del Tesoro General de la 
Nación (TGN) según el D. S. 4596 de 6 de octubre de 2021.



PRESUPUESTO DE GASTOS 2022

Para: Servicios Personales, Servicios Básicos, Servicios de Transporte y Seguros, 
Alquiler de Inmuebles, Mantenimiento y Reparaciones, Materiales y Suministros; y 
Activos Reales.

Tipo de gasto Recursos propios Bs Recursos TGN Bs
Presupuesto Total 

en Bs

Gasto Corriente 48.957.181,00 4.216.041,00 53.173.222,00

Total en Bs 48.957.181,00 4.216.041,00 53.173.222,00



TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL TGN 2022

Año Recursos propios Transferencia TGN (50 %)

2022 48.957.181,00 24.478.590,50

Se estima realizar la transferencia al TGN Bs 24.478.590,50 
equivalente al 50 % de los recursos propios generados durante la 
gestión 2022 (abril a diciembre).



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN


























